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CONVENIO MODIFICATORIO N" 02

AMpUAcróN DEr cor{TRATo N" 2912025

rrcmcróru púBUcA NActoNAr N' 0zl202s

"cuRSos DE cApecrecló¡ LABoRAI - pLURtAf{uAr" to N" 468.329

Entre et stsTEMA NACtOtrtAt DE FORMACTóN V ClpACltlClÓtt LABORAL (SINAFOCAL), ¡nstituc¡ón

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS), con RUC N" 80110553-6, domiciliado
en la calle lturbe N'175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en

este acto por su Ministra la ABG. MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad N" 2.548.289, y el

ECON. ALFREDO MOftIGELOS, con Cédula de ldent¡dad N'3.490.271, en su carácter de Secretario Técnico

denominados en adelante LA CoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra la empresa lsl EDUCA S.R.L con RUC

N" 80063320-2, domiciliado en la calle Cerro Cora N'993 de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por la SRA. FUwIA MARTIÍ{A GONáIEZ DE NÚÑEZ con Cédula de ldentidad N"

2.931.804; denominado en adelante El PROVEEDOR, denominados en conjunto LAS PARTES, e,

individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Convenio mod¡ficator¡o de ampliación del Contrato N"
2912025, el cual estará sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: amplíese la vigencia del Contrato N" 2912025 hasta el 31 de julio del 2026, conforme Io

dispuesto en la Resolución MTESS N'S+/2026 de fecha )G, de (T\/t o.{o de 2026.\,
CLAUSULA SEGUNDA: este conven¡o al contrato ut supro mencionado, forma parte ¡ntegrante del mismo, por
tanto, las demás cláusulas pactadas siguen v¡gentes en su totalidad; LAS PARTES se comprometen a respetarlas
sin perjuicio de las sanciones por el incumplimiento que podrían darse según lo estipula el Contrato.

En testimonio de conformidad, ambas PARTES suscriben el presente, en 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor
y a un.so-l-o.efecto, en la ciudad de Asun I de la Repúbtica del Paraguay, a los 38 dÍas del}wo.yo ¿s
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